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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintisiete de abril de dos mil veintiuno 

INTERLOCUTORIO No. 0701 

 

 
Ref. Ejecutivo Singular 

Demandante: Cooperativa Asociados LTDA – Colegio Coomeva 

Demandados: Nhora Elena Sánchez López y German Darío Flórez 

                                       Rad: 2021-00235 

 

Como quiera que la anterior demanda ejecutiva fue presentada en forma y se 

ajusta a las exigencias de los artículos 82, 83, 84 y 422 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR a Nhora Elena Sánchez López y German Darío Flórez pagar a favor 

de la Cooperativa Asociados LTDA, las siguientes sumas: 

 

1.1.- $242.462 por concepto del saldo insoluto de la cuota correspondiente al 

mes de septiembre de 2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida desde el 06 de septiembre de 2018 hasta el pago total de la obligación. 

 

1.2.- $360.254 por concepto de la cuota correspondiente al mes de octubre de 

2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida desde el 06 

de octubre de 2018 hasta el pago total de la obligación. 

 

1.3.- $360.254 por concepto de la cuota correspondiente al mes de noviembre de 

2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida desde el 06 

de noviembre de 2018 hasta el pago total de la obligación. 

 

1.4.- $360.254 por concepto de la cuota correspondiente al mes de diciembre de 

2018, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida desde el 06 

de diciembre de 2018 hasta el pago total de la obligación. 

 

1.5.- $360.254 por concepto de la cuota correspondiente al mes de enero de 

2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida desde el 06 

de enero de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

1.6.- $360.254 por concepto de la cuota correspondiente al mes de febrero de 

2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida desde el 06 

de febrero de 2019 hasta el pago total de la obligación. 
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1.7.- $360.254 por concepto de la cuota correspondiente al mes de marzo de 

2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida desde el 06 

de marzo de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

1.8.- $360.254 por concepto de la cuota correspondiente al mes de abril de 2019, 

más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida desde el 06 de abril 

de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

1.9.- $360.254 por concepto de la cuota correspondiente al mes de mayo de 

2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida desde el 06 

de mayo de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

1.10.- $360.254 por concepto de la cuota correspondiente al mes de junio de 

2019, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida desde el 06 

de junio de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

2.- ADVERTIR a la parte actora que sobre las costas del proceso, el Despacho se 

pronunciará en el momento procesal oportuno. 

 

3.- ADVERTIR a la parte ejecutada al momento de su notificación que goza de un 

plazo de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para 

excepcionar. 

 

4.- REQUERIR a la actora a fin de que aporte el certificado de existencia y 

representación de la entidad demandante expedido por la cámara de comercio, en 

forma actualizada. 

 

5.- RECONOCER personería a la abogada Amparo Acosta Rosas para actuar 

como apoderada de la parte demandante. 

                                                                                                                                                                              

Notifíquese,                 

 

 
LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO No. 057 DE HOY 29 DE ABRIL 
DE 2021. NOTIFICO PROVIDENCIA 

ANTERIOR. 
 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 
EL SECRETARIO 
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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintisiete de abril de dos mil veintiuno 

INTERLOCUTORIO No. 0703 

 
Ref. Ejecutivo Singular 

Demandante: Cooperativa Asociados LTDA – Colegio Coomeva 

Demandados: Nhora Elena Sánchez López y German Darío Flórez 

                                       Rad: 2021-00235 

 

En virtud a lo solicitado por la parte demandante, en concordancia con el artículo 

599 del Código General del Proceso, y siendo procedente, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo que devengue el demandado German Darío Flórez por concepto de 

salario, comisiones, honorarios, bonificaciones, retribuciones y demás 

emolumentos de la empresa “GUARDIANES SEGURIDAD AVANZADA”, sede 

administrativa ubicada en la carrera 52N No.3 AN- 137, de Cali. Limítese la 

medida a $8´000.000. Ofíciese. 

 

Notifíquese,                 

 

 
LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO No. 057 DE HOY 29 DE ABRIL 
DE 2021. NOTIFICO PROVIDENCIA 

ANTERIOR. 
 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 
EL SECRETARIO 
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